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Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
ORGANISMO PUBLICO DESCENTRAI.IZADO DEL ESTADO

conalep
"2017, Afío del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos"

ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES
Convocatoria Licitación Pública Nacional Plurianual Electrónica

: ";·No. LA-011 L5X001-E122~2017
"SERVICIODELlIIÍIPIEZA EN OFICINAS NAcíONALES, ALMACEfIIGENERALDELCONALEP; 29 INMUEBLES

. -ÁDSCRITOS A i....-\ÜODDF y 7 INMUEBLES ENEL ESTADO DE0AXACA"

Es correcta su apreciación, de acuerdo al inciso a.2) Documentación que deberán enviar o
presentar los licitantes correspondiente en la tabla de puntos y porcentajes, en el
apartado NOTA se establece que "Para la verificación de los puntos 10 y 14, podrá presentar los
mismos contratos señalando o marcando lo solicitado."

¿Para acreditar el rubro de especialidad podrer:n os presentarc()ntratos con el Sector privado?

Repregunta número 9.- En relación a la respuesta numero 1 otorgada a laémpresa División de Apoyos
Privados a Empresas y Comercios, S.A de C,V.

¿Es correcto que en caso de presentar la propuesta en forma conjunta, no será motivo de desechamiento el
no presentar el Inciso g) de la fracción VI de la convocatoria, Favor de pronunciarse al respecto?

Respuesta:
La convocan~e manifiesta qUé;sis~·deseaparticiparconpropuesta<d~ótrlanerac()njunta, se deberá
enviar de manera electrónica esc:aneado el convenio dePélrticipació'1c:;onjunta original, además de
copia de las escrituras correspondientes, lo anterior de acuerdo a lo solicitado en el inciso g) de la
fracción VI de la convocatoria.
asimismo, quienes integran el convenio de participación conjunta deberán presentar los documentos
señalados en la fracción VI de la convocatoria.
la convocante manifiesta que, en caso de que no haga una presentación conjunta de proposiciones,
podrá presentar la carta solicitada en el inciso g) de la fracción VI con la leyenda "no aplica". La no
presentación de la carta con la leyenda "no aplica" no será motivo de desechamiento.

Repregunta.número 10.- En rélasióna la respUesta otorgadaalaempreSaPrptección Resguardo y servicios
Empresariales, S.A de C.v, numer()3. . .

Pregunta 5.1.-¿Además de lo solicitado, Certificados de competencia laboral emitidos por conocer, deberemos
de anexar copia del último pago y relación del sua (Septiembre de 2017) para acreditar que el personal esta
vigente?

Respuesta: No es correcta su apreciación, de acuerdo al último párrafo del punto 1a3 Dominio de las /
Herramientas la convocante solicita paraasreditar este ru~ro lo sig~ientede cuadro de puntos se /
especifica que "El CONALEPse reserva el derecho de verificar la información proporcionada."

Re pregunta No. 1
Favor de precisar si es cierto como lo es que para la presentación de propuestas conjuntas los licitantes que
así lo decidan únicamente deben presentar el convenio de presentación de propuestas conjuntas que cumpla
con todos y cada uno de los requisitos señalados en la LAA.S.P. en su Art. 34 y en su Reglamento en el
Artículo 44.

Respuesta: La convocante manifiesta que, los Iicitantes en el caso de participar de forma conjunta
deberán enviar de manera electrónica escaneado el convenio de participación conjunta original,
además de copia de las escrituras correspondientes, lo anterior solicitado en el inciso g) de la fracción
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amendoza
Cuadro de texto
Respuesta: No se acepta, deberá presentar contratos del sector público.




















































































































































































